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Corrigendum 
 

PROPUESTA DE PROYECTO: ZIMBABWE 
 
 
 El presente documento se publica a los efectos de: 

 Sustitúyase el párrafo 21 b) por el siguiente: 

Los fondos aprobados no se transferirán al Gobierno de Alemania hasta que la Secretaría haya 
examinado el informe de verificación revisado, que abarca el período comprendido entre 2009 y 
2016 y abordado las cuestiones señaladas en el informe de verificación presentado a la 80a reunión, 
en la inteligencia de que toda revisión del consumo notificado de los años de base que pudiera dar 
lugar a un ajuste del punto de partida para la reducción acumulativa del consumo de HCFC, se 
tomaría en consideración en el momento de aprobar el último tramo de la etapa I del plan de gestión 
de eliminación del HCFC, y el nivel de financiación se ajustaría en consecuencia. 

 
 
     

 


